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ORDEN de 29 de diciembre de 1998, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Universidad de Córdoba, para la construcción
de 70 viviendas en Campus de Rabanales, en Córdoba,
al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Eugenio Domínguez Vilches, como
Rector Magnífico de la Universidad de Córdoba, en represen-
tación de la Universidad de Córdoba, se solicita, al amparo
del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, la subvención a fondo
perdido establecida en su Título I, Capítulo II, consistente en
el principal más intereses, incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado, correspondiente a la promoción de 70 Vivien-
das de Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en
el Plan Especial de Reforma Interior «Campus de Rabanales»,
en Córdoba.

Con fecha 1 de diciembre de 1997, el expediente
14.1.0044/97 correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo
43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada en
su momento la documentación que establece el artículo 48
de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la «Universidad de Córdoba» una
subvención a fondo perdido equivalente al importe que resulta
de la amortización del principal más intereses incluidos los
de carencia del préstamo cualificado con el que se financia
la promoción de 70 Viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en alquiler en el Plan Especial de Reforma Interior
«Campus de Rabanales», en Córdoba, y que asciende a un
total de quinientos sesenta y un millones quinientas setenta
y siete mil novecientas veintidós pesetas (561.577.922 ptas.)
según se detalla en cuadro adjunto (cuadro de cálculo de
anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 29 de diciembre 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CUADRO DE AMORTIZACION DE PRESTAMO HIPOTECARIO
REGIMEN ESPECIAL EN ALQUILER (R.D. 2190/1995)

Expediente: 14.1.0044/97.
Promoción: 70 VPO REPPA.
Municipio: Córdoba.
Promotor: Universidad.

ORDEN de 30 de diciembre de 1998, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Sabiote
(Jaén) para la financiación de la obra Refuerzo de Firme
de la Antigua Carretera de Sabiote a Ubeda.

Ilmos. Sres.: La Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en el marco de sus competencias, incluye entre sus
Programas de Actuación, la dotación a las Corporaciones Loca-
les de los medios suficientes para atender sus propias nece-
sidades de infraestructura.

Por el Ayuntamiento de Sabiote (Jaén) se ha solicitado
una subvención a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes para financiar la obra de «Refuerzo de Firme de la
Antigua Carretera de Sabiote a Ubeda», que tiene como objetivo
resolver el acuciante problema de aislamiento viario en el que
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ha quedado la mencionada población después de que se rea-
lizara la variante de Ubeda N-322, contribuyendo con ello
a establecer las condiciones de infraestructura viaria que posi-
biliten el desarrollo turístico y económico del mencionado
municipio.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y por el art. 18 de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 1998, por esta Consejería se ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de
Sabiote (Jaén) por importe de treinta millones (30.000.000
de ptas.) de pesetas, con la finalidad de financiar la actuación
«Refuerzo de Firme de la Antigua Carretera de Sabiote a
Ubeda».

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por importe del 75%
del total, a la publicación de la presente Orden.

Los libramientos sucesivos hasta el 100% del importe
de la subvención, se harán efectivos previa presentación de
las certificaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención,
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas las certi-
ficaciones expedidas.

En todos los casos, en el plazo de quince días a partir
de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo. Ayun-
tamiento certificación de haber sido registrado en su conta-
bilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, con independencia de lo esta-
blecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley General de
la Hacienda Pública.

Cuarto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes,
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 30 de diciembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

ORDEN de 30 de diciembre de 1998, por la que
se concede una subvención al Departamento de His-
toria, Teoría y Composición Arquitectónica de la Uni-
versidad de Sevilla para la publicación de la Revista
de Historia y Teoría de la Arquitectura.

Ilmos. Sres.: La Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en el marco de sus competencias, incluye entre sus
objetivos la promoción y difusión de las actividades relacio-
nadas con la arquitectura, tanto desde una perspectiva práctica
como teórica, apoyando en consecuencia aquellas iniciativas
que incidan en el análisis e investigación en dicha materia.

El Departamento de Historia, Teoría y Composición Arqui-
tectónica de la Universidad de Sevilla viene editando con perio-
dicidad anual la «Revista de Historia y Teoría de la Arqui-
tectura», que pretende constituirse en un vehículo académico
de estudios científicos en donde se integren trabajos relativos
al conocimiento histórico y teórico de la arquitectura y la ciu-
dad, al tiempo que se materializa como ámbito de promoción
y difusión de esa parcela fundamental del patrimonio cultural
que es la arquitectura y la ciudad histórica y las actuaciones
e intervenciones que en ella tienen lugar.

Considerando el interés de dicha iniciativa, visto el expe-
diente instruido por la Secretaría General Técnica, a instancias
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, y en virtud
de las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y por el art. 107 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y por el art. 18
de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 1998,
por esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Departamento de
Historia, Teoría y Composición Arquitectónica de la Univer-
sidad de Sevilla por importe de un millón quinientas mil
(1.500.000 ptas.) pesetas, para la publicación de la «Revista
de Historia y Teoría de la Arquitectura».

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La entidad beneficiada deberá presentar, con
carácter previo al abono de la subvención, certificación acre-
ditativa de los gastos devengados por la actividad a la que
se ha destinado la misma, según lo establecido en la letra f)
del art. 108 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Toda alteración de las condiciones de concesión tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-


